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El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 
de la CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP - 002 -2011 cuyo objeto es la “Prestación del 
servicio de impresión, empaque, distribución, recolección y  destrucción, del  material de examen y 
kits de aplicación, así como el pago de los gastos relacionados con las diferentes pruebas que 
aplica el ICFES” 
 

1. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo técnico en las cantidades establecidas 
en el numeral 1.2.2, así: 

 
“Cantidad:               Serán elaboradas de acuerdo con la cantidad que solicite el 

Supervisor.  
Cotizar de acuerdo a los siguientes rangos: 
De 1 a 50.000 
De 50.001 en adelante  
Los rangos corresponden para efectos de tener el valor unitario, y en 
el evento de requerirlas facturar con ese valor. Este ítem no se tendrá 
en cuenta para la oferta económica. Razón por lo cual también se 
modifica el anexo 3, en el FORMATO DE PROPUESTA 
ECONÓMICA: Impresión del material de examen para las pruebas 
que aplicará el ICFES para el año  2011.” (Se anexa el formato 
modificado)  
 

2. Se modifica el anexo 3, en el FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA: Impresión de 
material del KIT aplicación PARA 2011, en el sentido de:  

  
2.1 Aclarar en el ítem denominado: manual de funciones, en la columna descripción que debe 

cotizarse como PLEGADO AL CENTRO 24 x 34 CERRADO 
 
2.2 Adicionar una columna en el ítem denominado manual de funciones, en cual se debe 

cotizar en presentación cosido al lomo, no obstante, estos valores no se tendrán en cuenta 
en la oferta económica. 

 
2.3 Aclarar en el ítem denominado credenciales que deben cotizar tanto las escarapelas como 

las credenciales 
 

2.4 Aclarar en el ítem denominado Impresión sobres de Manila, en la columna descripción, que 
debe cotizarse es el Logo del ICFES. 

 
Se anexa el formato modificado. 
 
 
3. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo técnico en el numeral 4.2, en el ítem 

FORMATOS, el cual quedará así: 
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CARPETA TIPO DE 
PAPEL 

PRESENTACI
ÓN  TINTAS TAMAÑO No. De 

PÁGINAS 
FORMA DE 
IMPRESIÓN 

FORMATOS 
Formato de 
notificación a 
examinadores 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 0 21,5 X 28 

1 X  
Formato 
preguntas de 
examen 
dudosas 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 1 28,5 X 

21,5 
2 X  

Formato acta de 
anulación 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 1 28,5 X 

21,5 2 X  
Formato acta 
para 
examinandos 
que no 
presentan 
documento de 
identidad válido 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X1 21,5 X 28 

2 X  
Estadísticas 
Generales de la 
Aplicación 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 0 21,5 X 28 

1 X  
Formato Informe 
para la DIAN 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 1 35 X 25 2 X  

Formato de 
corrección de 
datos 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 1 35 X 25 

2 X  
Formato de 
ubicación 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 1 21,5 X 28 2 X  

Formato de 
nómina 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 0 21,5 X 28 1 X  

Formato 
descuentos para 
la elaboración 
de nóminas 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 1 21,5 X 28 

2 X  
Formato rótulos 
de puerta de 
salón 

BOND 75 
GRMS HOJA SUELTA 1 X 0 21,5 X 28 

1 X  
 
4. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo técnico en el numeral 4.2, en el sentido 

de adicionar una nota, adjunta al ítem de IMPRESOS CON INFORMACIÓN VARIABLE, la 
cual se leerá así: 

 
“NOTA: El número aproximado de hojas, es simple referenciación de cómo sería la presentación 
del impreso. No obstante para efectos de la oferta económica, debe cotizarse el valor unitario por 
página” 
 

5. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo técnico en el numeral 4.3 “Empaque KIT 
de aplicación”, en el sentido de adicionar una nota, adjunta al ítem escarapelas (plásticos 
para las credenciales), la cual se leerá así: 
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“NOTA: El ICFES podrá entregar la existencia que posea de escarapelas al inicio de contrato, 
razón por la cual sólo se solicitará las requeridas para cada aplicacación” 

6. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo técnico en el numeral 4.3 “Empaque KIT 
de aplicación”, en el sentido de aclarar en el KIT PARA COORDINADOR DE MUNICIPIO, 
como será la entrega del mismo por parte del Coordinador al Impresor, lo cual se leerá así: 

 
“El material de aplicación se organizará así:…. 
 
• El Impresor entrega el Kit para Coordinadores de municipio, en las oficinas del ICFES de 

acuerdo a las instrucciones impartidas y será empacado en un sobre de Manila” 
 
7. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo técnico en el numeral 2.3.6 “Distribución 

y recolección del KIT de aplicación”, lo cual se leerá así: 
 
“2.3.6 DISTRIBUCIÓN Y RECOLECCIÓN DEL  KIT DE APLICACIÓN. 
 
El contratista de logística entregará los kits de aplicación en la cantidad, ciudad, sitio, día y hora 
establecidos por el ICFES.  
 
Esta entrega la hará en las ciudades nodos en los sitios que designe el ICFES. Se entregara a los 
funcionarios que designe el ICFES. 
 
Este material debe ser empacado en una caja de cartón. 
 
Una vez finalice la última sesión, el delegado del ICFES deberá entregar al operador logístico 
inventariado los siguientes elementos: 
 

‐ MATERIAL PARA EL DACTILOSCOPISTA 
‐ ELEMENTOS PARA EL INVIDENTE (KIT TIFLOLÓGICO) 

 
Estos elementos deben ser empacados en una caja y enviados a las instalaciones del  operador 
logístico en la ciudad de Bogotá, para luego ser entregados al impresor, para ser tenidos en cuenta 
en la siguiente aplicación. 
 
Los elementos de consumo serán entregados por el Delegado del ICFES a los planteles 
educativos donde se lleve a cabo la prueba. 
 
Los informes de los delegados junto con los documentos soportes de la aplicación, serán 
entregados por los Delegados a los Coordinadores de NODO entre el día lunes y martes después 
de la aplicación. 
 
Los Coordinadores de NODO los empacarán en cajas de cartón y se los entregarán al operador 
logístico en cada sede de nodo, dentro de los 2 o 3 días siguientes a su recibo, para el retorno a 
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las bodegas del logístico en Bogotá y luego ser entregado al ICFES, en la medida que vallan 
llegando” 
 

8. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo técnico en el glosario, en el sentido de 
adicionar COORDINADOR DE NODO, lo cual se leerá así: 

 
“.. COORDINADOR DE NODO: Es el representante del ICFES en cada Nodo” 
 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  Enero 19 de 2011 
 
 
 

Original Firmado 
 

FRANCISCO ERNESTO REYES JIMÉNEZ 
Director (e) General del ICFES 

 
Proyectó: ADI 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Revisó: Subdirector de Producción de Instrumentos 
Vo Bo: Secretaria General 
 


